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El Colegio es responsable de cuidar de la integridad de los estudiantes durante las 
clases, recreos, talleres, salidas pedagógicas, participación en otros eventos 
escolares, así como durante un tiempo razonable antes y después de la jornada 
escolar. Con este propósito se declara un plan de acción, que proporcione 
instrucciones detalladas sobre las acciones a tomar en caso de emergencia. 

Cuando un estudiante es matriculado en el Colegio, se le recomienda al apoderado 
suscribir un seguro contra accidentes escolares, los apoderados que no realizan este 
convenio deben estar informados que les corresponde por ley el seguro escolar 
público. 

El Colegio dispondrá de un espacio físico permanente, habilitado e implementado 
para el cuidado de los estudiantes que requieran de una atención o supervisión por 
enfermedad repentina o lesiones a causa o consecuencia de un accidente escolar, 
de ocurrencia al interior del Colegio. Dicho lugar se conocerá como Sala de 
Primeros Auxilios. 

Esta sala de primeros auxilios estará a cargo de una persona que, a lo menos, 
deberá tener aprobado un curso básico de primeros auxilios, denominada en su 
función “Auxiliar de Enfermería” o TENS. 

El reglamento que regula el ejercicio del o la “Auxiliar de Enfermería”, está 
contenida en el Decreto Nº 261 de 1978, actualizado el 20.02.2002, del Ministerio 
de Salud, y de acuerdo con las normas le queda prohibido hacer prescripciones 
terapéuticas, dedicándose exclusivamente a prestar Primeros Auxilios. 

 El código sanitario DFL 725, art. 133, él o los auxiliares de enfermería que se 
desempeñen en un lugar donde no exista un médico, sólo pueden realizar 
funciones de primeros auxilios. 

 Si durante el horario de clases un estudiante(a) necesita la ayuda de la persona 
encargada de los primeros auxilios, ésta debe registrar en un libro el motivo de la 
concurrencia a sala de primeros auxilios e informar al apoderado inmediatamente  
el tipo de atención en la agenda del estudiante. 

 A.- SALA DE PRIMEROS AUXILIOS. 

 1.- La Sala de Primeros Auxilios será destinada exclusivamente a la atención de 
estudiantes y en ocasiones a funcionarios, con alguna enfermedad repentina o 
lesión a causa de algún accidente escolar ocurrido al interior del Colegio.  

2.- Contará con una implementación mínima necesaria para dar atención y 



 
serenidad a los estudiantes que la requieran. 

 3.- Será atendida por una persona con habilitación, encargada oficialmente de la 
sala de primeros auxilios, quién tendrá una capacitación especial para el efecto. 

 4.- Fuera de la encargada, no podrán existir en la sala personas que atenten contra 
la privacidad del estudiante (a) que es atendido (a). 

 5.- Durante la permanencia en la sala de primeros auxilios no se administrarán 
medicamentos por vía oral o inyectable. Salvo, a expresa solicitud de los padres, 
que solicitan administrar medicamentos a los estudiantes (as) pequeños  que siguen 
algún tratamiento médico. En estos casos, se requerirá que el apoderado, solicite 
autorización en Dirección de Ciclo correspondiente, adjuntando certificado médico 
con fecha reciente o actualizada. 

 6.- Los muebles y materiales existentes en la Sala de Primeros Auxilios deben ser 
sólo aquellos que tengan directa relación con el propósito de la Sala. No se 
aceptarán muebles o bultos ajenos al objetivo de la Sala (mochilas, trabajos de 
estudiantes, material de aseo, etc.). 

 7. Los medicamentos para estados febriles del estudiante o funcionarios, no deben 
administrarse excepto que asista con recetas médicas. 

 B.-ACCIDENTE DENTRO DEL COLEGIO. 

 En caso de que un estudiante sufra un accidente dentro del establecimiento 
educacional se procederá como sigue: 

 1.- Atención Inicial 

a.- El docente, administrativo o paradocente más cercano al estudiante 
accidentado (ya sea un hecho visual o por testimonios de terceros) deberá 
tomar inicialmente el control de la situación, responsabilidad que no 
terminará hasta que lo entregue a la persona encargada de los primeros 
auxilios del establecimiento e informe de la situación al director del 
establecimiento. 

 b.- El docente, administrativo o paradocente a cargo deberá evaluar 
preliminarmente la situación considerando que, si la lesión es superficial, 
no existió pérdida del conocimiento y/o no existen dolores internos, 
ayudará al estudiante a trasladarse a la Sala de Primeros Auxilios e 
informará de la situación al Director. 



 
 c.- Si existe cualquier sospecha de que pudiera existir una lesión leve o 
mayor, el docente, administrativo o paradocente a cargo requerirá la 
presencia en el lugar de la persona encargada de los primeros auxilios 
quien asumirá el control del caso, y a continuación concurrirá de inmediato 
a informar de la situación al director. 

 d.- La persona encargada de los primeros auxilios evaluará la conveniencia 
de trasladar el estudiante a la sala destinada para otorgar atención primaria. 

  2.- Atención en la sala de Primeros Auxilios 

 Al ingresar un estudiante accidentado a la Sala de Primeros Auxilios, la persona 
encargada deberá: 

a.- Recibir al estudiante accidentado. 

b.- Evaluar las lesiones, según sea leve, menos grave, grave y de 
emergencia 

c.- Realizar atención de acuerdo con la necesidad o estado del estudiante. 

d.- Informar de la situación al Director, en caso de ser tipificado grave o 
emergencia para ser informado a los padres 

e.- En caso de ser una situación grave o emergencia la encargada de 
primeros auxilios procederá llevar a efecto el protocolo de acción (2.1 o 
2.2) 

f.-Se registra la atención en la ficha de enfermería 

g.- Si el caso amerita un traslado a un a centro asistencial, la encargada de 
primeros auxilios procederá a verificar la existencia o no de un seguro de 
accidente para el estudiante, procediéndose según sea el caso como se 
describe a continuación. 

h.- Se entrega Declaración Individual de Accidente Escolar, al apoderado 
para ser atendido en un centro de salud donde corresponda. 

  

2.1.- Estudiantes con Seguro de Accidentes en un Establecimiento de Salud 
Específico. 



 
 

a.- El Director del establecimiento tomará contacto con el apoderado y le 
informará de la situación, mientras, la paramédico llama a la ambulancia, 
en caso de ser más grave. 

 b.- Si la condición del estudiante permite esperar, se solicitará la presencia 
del apoderado en el establecimiento quien determinará el centro asistencial 
al cual concurrirá. 

 c.- Si se estima que el traslado debe realizarse en un medio de transporte 
con condiciones asistencial, siendo acompañado por los padres o en su 
defecto por algún miembro de la comunidad escolar. 

 d.- El colegio cuenta con desfibrilador, que está al servicio del paciente en 
caso de emergencia cardiaca más un cuerpo de profesionales del colegio 
capacitado para su uso, ellos son; paramédico, inspectores, profesores de 
Ed. Física. 

 2.2.- Estudiantes con Seguro Escolar del Estado. 

 El colegio considera muy importante que los estudiantes cuenten con la protección 
de un seguro de accidentes particular. Sin embargo, si el apoderado ha decidido 
asumir la responsabilidad de no contar con un seguro privado para estas 
situaciones se procederá como sigue: 

 a.- La encargada de Primeros Auxilios del establecimiento, deberá 
completar formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar. 
Informará al Director quien tomará contacto con el apoderado y le 
informará de la situación para que se presente en el establecimiento. 

 b.- Si la condición del estudiante permite esperar, se solicitará la presencia 
del apoderado, quien determinará el centro asistencial al cual concurrirá y 
se entregará Declaración Individual de Accidente Escolar. 

 c.- Si se estima que el traslado debe realizarse en un medio de transporte 
con condiciones médicas adecuadas, se procederá a solicitar la 
concurrencia de una ambulancia al centro asistencial público más cercano 
siendo acompañado por los padres, en caso de suma urgencia por algún 
miembro de la comunidad escolar. 

 Cualquier situación imprevista se resolverá por la Dirección, en conjunto con el 



 
padre o apoderado del estudiante (a) afectado (a).  

  

3.- temas administrativos y operativos Sala Primeros Auxilios 

  

a.    La o el Encargado de la sala de primeros auxilios, deberá mantener el 
orden y limpieza de este recinto. 

b.    Deberá realizar inspección semanal a equipos DEA, para comprobar 
estado de batería y parches. 

c.    Completar planilla de atención, al menos con nombre, curso, síntomas 
o dolencia, medidas a seguir (derivación etc.) insumos usados. 

d.    Los primeros 5 días hábiles del mes deberá enviar resumen de 
accidentes e insumos usados al director, Prevención de Riesgos y 
encargado compras. 

e.    Las salas al menos contarán con 1 camilla y 1 silla de ruedas, botiquín, 
equipo de presión (electrónico no mercurio), termómetros (digital). 

  C.- BOTIQUÍN MALETA PARA SALA PRIMEROS AUXILIOS 

 La seguridad y bienestar de todos los individuos en nuestro entorno es una 
prioridad fundamental. Por ello, es esencial llevar a cabo una revisión periódica de 
todos los elementos contenidos en el botiquín de la sala de primeros auxilios. Este 
proceso garantiza que los suministros estén en óptimas condiciones y dentro de su 
fecha de expiración, así como también que el botiquín esté debidamente 
identificado, visible y ordenado para todos los presentes. Es crucial que los 
elementos estén claramente rotulados y se mantengan fuera del alcance de los 
niños, aunque accesibles para su uso inmediato en caso de emergencia. 

 Además, es importante tener en cuenta que, según el código sanitario DFL 725, 
artículo 133, los auxiliares de enfermería que trabajen en lugares donde no haya un 
médico solo pueden realizar funciones de primeros auxilios. Se debe tener presente 
que cualquier acto que implique diagnosticar, pronosticar o tratar a pacientes o 
consultantes, ya sea de forma directa o indirecta, por personas no autorizadas 
legalmente para ejercer la medicina, se considera ejercicio ilegal de la profesión 
médica. 

 Características de un botiquín 

a)    Resistente. 



 
b)    De plástico o metálico esmaltado. 
c)    Impedir el paso de agua hacia su contenido. 
d)   Tener gancho que permita que se cuelguen en la pared de ser necesario. 
e)    Estar identificado y ser visible para todos. 
f)     Estar ordenado y con los elementos rotulados. 
g)    Estar sin llave. 
h)    Estar lejos del alcance de los niños. 

 Elementos de un botiquín: 

  

•      15 Sachets de Jabón. 
•      15 Toallas húmedas (NaCl). 
•      100 Parches adhesivos. 
•      1 Férula inmovilizadora Boston. 
•      3 Gasas Elásticas 5 cm x 450 cm. 
•      2 Gasas Elásticas 7.5 cm x 450 cm. 
•      2 Vendas elásticas. 
•      5 Apósitos de ojos esterilizado. 
•      20 Apósitos Hidrófilos 10 x10 8 pliegues estériles. 
•      5 Bolas de Algodón, selladas al vacío cada unidad. 
•      10 Alfileres de seguridad. 
•      4 Vendas Triangulares TNT. 
•      Tijeras. (par) 
•      Pinzas (par). 
•      1 Escalpelo esterilizado. 
•      1 Lanceta. 
•      1 Riñón Plástico. 
•      1 Tablilla reutilizable 22 cm. 
•      2 Mantas para emergencia. 
•      1 Compresa hidrófila estéril. 
•      1 Correas para torniquete. 
•      2 Parches para quemaduras. 
•      2 Apósitos abdominales absorbentes. 
•      1 Bolsa de frio instantáneo desechable. 
•      1 Mascarilla RCP. 
•      3 Cintas Adhesivas. 
•      1 Cinta de inmovilización. 
•      1 Manual de Primeros auxilios. 
•      1 Caja ABS (40 x 30 x 15 cm). 



 
•      1 termómetro digital 
•      1 toma de presión digital 
•      1 caja de guantes 

 

 

 

 

 Diagrama de atención 

  

Primer paso 

 Malestar, accidente o 
situación de salud 

  Segundo paso 

Asistir a la sala de primeros 
auxilios o avisar a la 

Encargada (o) que asista al 
lugar del accidente 

 

  

  

      



 

Tercer paso 

Persona estabilizada se 
deriva a centro asistencial 
y/o se contacta apoderado 

 

  Cuarto Paso 

Completar el registro de 
atención de primeros auxilios 

 

 

 
  

 

      

  

 


